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ANEXO

 Admitidos»

Artal Burriel, Angel (DNI 17.093.020).
Barrenechea Benguria, José Ignacio CDNI 14.844.242). 
Bueno Jiménez, Cristóbal' (DNI 7.724.767).
Cruz Fernández, José María (DNI 31.180.694). 
González Martínez, Venancio (DNI 31.153.708). 
LIopis Llomrjart, Ricardo (DNI 19.321.317) *
Martín Luengo, Cándido (DNI 77.226.226).
Río Ligorit, Alfonso R. del (DNI 17.100.834).
Rodrigo Trallero, Gonzalo (DNI 17.121.927).
Saenz de la Calzada Campo, Carlos (DNI 2.160.181),

Excluidos

Ninguno.

27721 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, por la que se eleva a definitiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y ex­
cluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Len­
gua y Literatura árabes» (Facultad de Filosofía 
y Letras).

Por Orden ministerial de 5 de noviembre de 1981 («Boletín 
Oficia! del Estado- de 29 de diciembre) se convocó concurso- 
oposición, turno libre, para 1í provisión de plazas en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de 
«Lengua y Literatura árabes» (Facultad de Filosofía y Letras).

Por Resolución de -esta Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado de 9 de junio de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de julio) se publicó la lista provisional 
df opositores admitidos y excluidos en ia mencionada disciplina, 
dándose un plazo de quince días para interponer reclamaciones 
contra la misrpa por inclusiones o exclusiones indebidas, omisio­
nes o errores materiales padecidos en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y no habiéndose for­
mulado ninguna contra la lista provisional, ,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
lista provisional de opositores admitidos y excluidos para la 
disciplina de «Lengua y Literatura árabes» (Facultad de Filo­
sofía y Letras), aprobada por Resolución de esta Dirección 
General de 9 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de julio)

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de septiembre de 1982.—El Director general, por 

delegación (Orden ministerial de 27 de marzo de 1982), el Sub­
director general de Profesorado de Facultades y Escuelas Téc­
nicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

27722 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, por la que se eleva a definitiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y ex­
cluidos al concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de cinco plazas en el Cuerpo de Profe­
sores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de 
«Lengua y Literatura italianas» (Facultad de Filo­
sofía y Letras).

Por Orden ministerial de 1 de diciembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de enero de 1982), se convocó (fon- 
curso oposición turno libre, para la provisión de cinco plazas 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la 
disciplina de «Lengua y Literatura italianas» (Facultad de Fi­
losofía y Letras).

Por Resolución de esta Dirección General de Ordenación 
Universitaria y Profesorado de 28 de mayo de 1982 («Boletín 
Oficial, del Estado» de 19 de julio) se publicó la lista provisional 
des opositores admitidos y excluidos en la mencionada discipli­
na, dándose un plazo de quince días para interponer reclama­
ciones contra la misma por inclusiones o exclusiones indebidas, 
omisiones o errores materiales padecidos en la redacción de 
aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y no habiéndose for­
mulado ninguna contra la lista provisional,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
lista provisional de opositores admitidos y excluidos para la 
disciplina de «Lengua y Literatura italianas» (Facultad de Filo­
sofía y Letras) aprobada por Resolución de esta Dirección Ge­

neral de 28 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado 
de 19 de julio).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de septiembre de 1982.—El Director general, por 

delegación (Orden ministerial de 27 de marzo de 1982), el Sub­
director general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técni­
cas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuela! 
Técnicas Superiores.

27723 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1982,. de 
la Dirección General de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, por la que se publica la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al con­
curso-oposición, turno libre, para la provisión de 
dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de grupo XIII, 
«Motores y máquinas agrícolas I» (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos).

Por Orden ministerial de 12 de julio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2?- de julio), se convocó concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, en la disciplina de grupo XIII, «Moto­
res y máquinas agrícolas I» (Escuela Técnica Superior de Inge­
nieros Agrónomos), dándose un plazo de treinta dias hábiies, 
para la formulación de solicitudes por los interesados, de acuer­
do con el artículo 3.3 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

Transcurrido el plazo de presentación de Instanpias y dando 
cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada Orden minis­
terial.

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Publicar en el anexo de esta Resolución la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expre­
sión de su nombre y apellidos y el número del documento nacio­
nal de identidad, especificándose en los excluidos la causa de su 
exclusión.

Segundo.—De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden minis­
terial de 23 de agosto de 1976, los interesados podrán interponer 
reclamación contra la lista provisional ante esta Dirección Gene­
ral de Ordenación Universitaria y Profesorado, ep ei plazo de - 
quince días hábiles, a conlar del siguiente ai de su publicación 
en el «Boletín Oficial de¡ Estado», todo ello de conformidad con 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Una 
vez resueltas las reclamaciones presentadas se publicará la lista 
definitiva de opositores admitidos al citado concurso-oposición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 do septiembre de 1982.—El Director general, por 

delegación (Orden ministerial de 21 de marzo de 1982). el Subdi­
rector general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores, Juan de Sande Simón!

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

ANEXO 

' Admitidos

Hernánz Marios, José Luis (DNI 256.170).
Muñoz Valero. José Antonio (DNI 50.267.610).
Palau Martin Portugués, Enrique (DNI 22.497.641).

Excluidos
Ninguno.

27724 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, por la que se eleva a definitiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y ex­
cluidos al concurso-oposición. turno libre, para la 
provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de Profe 
sores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de 
«Paleografía y Diplomática» (Facultad de Filoso- 
fía y Letras).

Por Orden ministerial de 3 de diciembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 31), se convocó concurso-oposición, tur­
no libre, para la provisión de cuatro plazas en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad, en ia disciplina de «Pa­
leografía 7 Diplomática» (Facultad de Filosofía y Letras).

Por Resolución de esta Dirección General de Ordenación Uni­
versitaria y Profesorado de 25 de junio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 25 de agosto), se publicó la lista provisional de 
opositores admitidos y excluidos en ía mencionada disciplina, 
dándose un plazo do quince días para interponer reclamaciones 
contra la misma por inclusiones o exclusiones indebidas, omi­
siones o errores materiales padecidos en ia redacción de aquella.


